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VISTO:

Las presentaciones realizadas a este Consejo Superior que versan sobre avales, auspicios y
declaraciones de interés, y

CONSIDERANDO:

Que algunas de estas solicitudes, provenientes de las Sedes, adolecen del encuadre estatutario
correspondiente en cuanto a la participación del Consejo Zonal en su nueva figura referida al Gobierno de las
Sedes.

Que es necesario dar cumplimiento a lo establecido en el Estatuto vigente.

Que el tema fue aprobado por unanimidad en sesión ordinaria de este Cuerpo el 18 de Agosto ppdo.

POR ELLO:
EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA SAN JUAN BOSCO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°._ Establecer que todas las propuestas de aval, auspicio y declaración de interés
presentadas por las Sedes ante este Cuerpo deberán ser consensuadas con su respectivo Consejo Zona!.

ARTÍCULO 2°._ Regístrese, cúrsense las comunicaciones que correspondan y cumplido, archívese.-
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